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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ebas leyes y iasálssísisleloEsss del &o- 

Meeao sen ulíilgafoTlac per» Is eapKal 
d« pr&vlue!a desde ^Ke se pukHran ofl- 
e tiSmeate en ella y desde ceair* días 
«fespíscs para les desíSs pneliBes de la 1 
inUssa províacSa. (F ey de 3 d« b ^vSssi- j 
hec de SSSr.)

SUSCHICION PAKTICULAH.

Un mes 011 Córdoba. 331 ra. Id* fuera. 
Treaid........................ »3. * . . . <
Seisíd.,. ea......
Un alio132

‘ S..SS Seyes ó rd cas es y ashaaeSas^iae sa
; Sî a Ii de h pabJi-iap es Sos Îlekiisiee e£- 

^®' «laïcs si bsa de r^BiSi’ra! fiefepeliiS*» 
respeetSTe, caye c©K¿»cle 2?Rsa

180. ^^ “^ ^ *®® -dHore» de les EjfBt.lcfcsdes-
S«pMc» ti^daî hs diat eti^spis îotSominÿûs. pejlâdlea». {Oyde-asa de «i île Àbîîi i»

165 y SS de O«<B%rede3.8ïfrâ.)

REGLAMENTO 
para la ejecaoioa da la Lsy gainerai 

de Obras pùbÜc ta. j

{Cortinuacion.) |

Ar*^^. 37, Si de laleciora de las 1 
preposiciones resultase que se hi- ¡ 
biaa preieatalo dos ó mas igual- I 
mente van tajos^s, ea procederá an | 
el ado mistaoá una nueva lícita- j 
clon abierta, eu que solo podrán ' 
lomar paría loidnnaataj de l«i pro- | 
p i33taeigualas. Sata licitaci la yjr- a 
saránbre rebaja en al cúmero da 1 
aSoi que para la conoesion S3 ha- j 
hiera fijado, coa arreglo al párrafo 
ouerto ¿el art. 28 do esta regla- | 
insüto, y durará por lo xsUos quia- î 
ce minatos, pasado? los cuales ter- J 
minará cumio el Praaideuta lo dis - . 
ponga, apercibióalolo antas por í 
tres veces, 1

A”!, 3í, Sa tole cuaato no ea j 
haüa expresemante modifiisdo por j 
les articules anteriores, regirá en ; 
estas lici tacú no? la ins’raccíou , 
aprobada cu 18 de Marzo de 1852 
para la celebración de subastas de 
ks servicios y obras de cargo del . 
MíDÍsterio de Fomente} cnteudíáu- | 
dcse que el dapójito para tomar 
parte ea el remato solo se exigirá 
á los que 00 fueren autores da pro- | 
Jectos presentadoí práviatneute y J 
tío retira ks, ó devueltos por falta j 
da aceptaciou de los requisitos á j 
qua se refiere el art. 34 de este re- î 
g le men (o. |

Al petioionafio Cuyo proyecto j 
hubiese servido de base al remate 1 
se le reserva en todo osso el dere- í 
cboda tanta'’, 7 pir lo mismo ol • 
de ser declarado adjudicatariy per 1 
la cautidad que hubiere ofrecido el 1 
mejer postor. Pars poder ejercería | 
#eM «sUtir por «í d por ou re- ^

presaatante debidamante su toriza- 
do al acta de la subasta, el cual sa 
prorogari por media hora para que 
^1 íntarcsado pu eda hacer la decía- , 
ración correspou diente, que eu su . 
caso se ha á coustir en el acta del 
remate. Si trascurriesa cata media j 
hora sia hacerse declaración aigu- s 
na, se eateaderá que el petioiom- ] 
río reauaci* al derecho da tanteo, j 
y el Praeidenta declarará mejor j 
postor al firmaata da la proposición 1 
m 13 ventejoaa. |

Arí. 39. Si el adjudicntario no j 
fuesa el firmante da la prapaasta | 
cayo.proyecto hubiere servilo da 
base á la lioiisoioo, tendrá obliga- | 
cion de atorar á esta en el té^mi- ; 
no de un mes la esnUdad áqua as- | 
cieada la tasación del proyecto, va- | 
riSoada en los tétminos prescritos ■ 
en el art. Si de este raglamsnto, 1

Art, 40, Otorgada una canco- 1 
sien da las comorjadidu eu este j 
capítulo del reg’amento, correa- f 
ponde á los Ingenieros del Gobiar- 1 
no vigilaría ejecoñou de las obras, § 
para que se construyan estas cou ' 
arreglo á loa proyectos aprobados, 1 
Asimismo les corresponde proceder 1 
á su recohooimieato antes de que j 
la obra se eutregne al servicio pú- | 
blíco, levantando acta de este re- 1 
conooimianto, que elevarán al Mi- 1 
nistro de Fomento' y por último * 
deberán vigilar la explotación para 
que esta se llave á cabo 0011 arre
glo á lea Consulas estipuladas.

CAPITULO 111. j

De las coueesiouéS para ejecutar 
con subvención obras de cargo del 

Estado.

Ari. 11. Cuando se trate de eje- | 
untar una obra comprendida en loe 1

planos del Estado por el mé'cdi da 
Goñeeaion á particulares y Compa
ñías y con subvención, ea cual
quiera da las formas previstas ca 
6’ art. 74 de la ley general de Obras 
púb’icas, se observará respECto de 
los proyectos lo precepíualo en los 
ertículos del 20 a’ 25 de este regla
mento.

Lag informaciones da que traU 
dicho art. 21 sa extenderán en este 
caso á la neoeaidad de la subven
ción y al importe de la miima.

El proyecto con las tarifas pro
puestas para el uso y aprovecha
miento de la obra y las ijaferma- 
ciones que habiereu recaído en el 
expediente, ge pasará despuee á la 
Jauta cousaitiva de Caminos, Ca
niles y Puertos, decidiendo por úl
timo el Mini’itro de Pomeato sol re 
la aprobacioa del pï^^yecto, y pro
cediendo á redactar la^i bases para 
el otorgamiento de la coa cerion y 
para la percepción da tos arbitrios ■ 
designados eu las tarifas, así como J 
las condicione) particutaras sobre 
los puotoe que indica el art. 28 de ’ 
este reglamento} acerca de todo lo ' 
cual deberá consignar en acepta- i 
ciou el petioioaario. *

De igual mauora se fijará la 
clase de subvención, su entidad y j 
loa plazos y formas en que deberá I 
entregaras al coocesiouario con ar- | 
reglo á lo que se determine, según • 
la oáturaleza de las obra?, en las 1 
leyes eapedalea y reglamentos pa- 1 
ra su ejecución^ g

A'd, 42. Ci nvenidis y acepta- | 
das recíprocaments las bases da la s 
conesEion, se procederá á la tasa- j 
cija del proyecto aprobado, la cual l 
se hará eu tos mismos términos que j 
se oonsignan en el art. 35 de este i 
reg'amento. 1

Arí. 13« Con lo# dato# A que se | 

r fijrau los dog artículos auteri:- 
res, el Minigíro de Fomento pre- 
sanUrá á las C irtes el proyecto da 
isy para al otergamiento de la con- 
¿08 'on.

Promulg-ida la ley, se s ieará la 
concesión à subasta por el término 
de tres ra?s^s. No podrán tomar 
parte an esta subasta los que no 
justiSquín haber hecho 6‘trega 
del depósito del 1 por IDO del pra- 
aupueeto como garantía dal cumpli- 
mieato da Ing ofertsa qua presen- 
tarea. Servirá de base á la subasta 
el proyecto aprobadi, vernando 
aquella sobra rebajas en el impir- 
ts de la eubvescioa.

El acto se celebrará con arre
glo á las disposiciones vigenles, y 
será declarado mejor postor el fir
mante de la propoEieion mas vea- 
tajesa, hventándosc acts, que ea 
elevará á la aprebaciou del Minis
tro de Fomento.

Art. íí. Ea el caso de prop si- 
omnes iguales respecto del tipo da 
eubvsneion, se celebrará en el tér- 
m no de 10 dias una nusva subas
ta per piiegcs cenados,

No podrán tornar parto en esta 
subasta mas que los firma.tes de 
las preposicienea que resuitaren 
iguales, á kaquepa retendrán los 
cor respe ndientea depósitos. Beta sa- 
gurda eubasta deberá recter eo- 
bre rebaja» en el tipo de ha tari- 
faa, del mo-^o quo se prefija ca el 
art. 33. Si en ella no sa preaentaae 
pliego alguno, ó ai volviese á ré
sulter igualdad eatre las propofii-r 
clones mejerce, se procederá en el 
acto á una licit<^ckn abieria, que 
deberá versar eebre rebaja en la 
duracroa de la conceeion, en los 
términos marcados en el art. 37. 
Si los proponentes no bíciaaen oler
ía alguna en esta ikitaoion abier-
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ta, ee declarará mejar poetar d’
que hiibiare ea "aio e! a û nero mia 
bejo en ei sorteo á qua ea, tafiera ei 
art. 13 da Îa icslruecian de Î3 di 
Marso Je 183Î; aortae que deberá 
bacerse ante el mi^ma Tribunal de 
la «abasta á que se r..n ira aï artí
culo arterior del presante regia- 
m^nío.

Art* 45, AI peiieiosano cayo 
pro/octo hubiere servid ? de base al 
remate, en el caso de no haber sido 
deelaríidü mejor postor, se le reser
va el derecho ds tauteo, dsl que 
podrá haear us s deelaráudob así 
en el acto de !a subasta, 60 tór••ñi
ños iguales á les preveoidoa ea el 
art. SS de este regir-¡mentó. Eo tal 
caso le será adjudicado el remate 
y ee le otorg^^rs la coccefior?.

No haciendo uso de este derecho 
el p-ticitLaric, re adjudicará el re
mate y aa otorgará la olasesión ai 
mejor' postor: pero autoncee ede 
catará obugads á abocar cu el tér
mico de ua mes al peiieionatio que 
presentó el proyecto- aprobado ia 
caatidad á que ascsadteró ia tasa- 
cíou practicada, al toner ds lo dis- 
puesto en el art. -2,

Art. 46. Otorgada la coneesioa, 
el coDeedon'ino deberá eatrfgar 
donde proceda la fianza correspon
diente, eo garantit dal cumplí- 
naieuto da eus nbligacioaes. Dicha 
fianza con^hii-A ea este caso ea 
una cardidad egaivaicsie al S por 
ÍO3 dal prcsapaasse de fas obras 
que comprenda el proyecto apro
bado.

La fianza deberé consignarse 
dû él término de 15 diae, á cocí ir 
draJe el en que ss dé emocimíenío 
al interesado dal uto g^-mieaio da 
la concesión, à cuyo fin «a le exi
girá reciba que aersefi e la f^oha en 
qaa Pegue á sus manos el decre
to eorreepoadienle.

¿i si coaessiooarie d j i^c tras- 
étiffíf al plazo fijodo sia oansígaar 
laflíQza, 83 declarará cm efecto 
la adjudicícion, sa áudoee naeva- 
meata à remate ia ejace^ou por 
término de 40 dits, y pardiea lo el 
íuteresado el deyódío del 1 por 103.

L^ fiftoza á que esta arUjulo se 
fefiefó no será devoelta ai cocca- 
siacario hasta el dkea que, ter
minadas las obras y autori7<tjo 
aquel al eLeto se entrrg icc al ser- 
vicio púb'ioo.

Alt, 47. No podrán iaireducir- 
«4 muüidoacionfs ea ¡03 proyacíos 
aprobados para obra3 aubvénciioa- 
das, orno c-ín los rrqnisitoa que 
el art, 83 delà k j general de Obras 
pábiieas, siendo ¡as consecuencias 
de nefas variaciones las que désig
na el ert 34 de la DJlsma ley.

Art 4-8, Li coacesioa da una 
obra snbvonoicíj.iJa caducará siem
pre que «9 fuiU á las cláura'as 
esiipuiada^ Lí caducidad será ea 
tads ;e«0 diCarfeda par Real 4«-

craío relrendado par el Ministro de 
Fomanto, y no se daorotará sino 

| právio espriientd en que deberá 
• ser oida al intercsido, y en el que 
^ habrán d<» informar la Justa eon- 

■ saltiva ds Camiaos, Canales y 
1 Fuertús y el Consejo de Estado eu 
? pleno.
1 Todacíduddad lleva c tuaigíla 
1 pérdida de la fianza prestada por 
í el conession-arií, al cual quida ex- 

pedita la vía eoniencíosa para ha- 
4 ear ¡as reelamaeioua's q je crea opor- - 
1 lunas, según lo pres jrlto ea eí ar- j 

■ tbalo 88 de la ley general de ; 
j Cbras píihliasa. [
1 Arfc. 42. En casos da fuerza ; 
í mayor, podrá coneaderae por el 
. Ministro de Fomento próroga para . 
i la íermiaaciou de las úbras, con- j 
i lorm?á lo prescrito en el párrafo ; 

segando dsl art. 86 de la ley, P^ra , 
Jusíiáearla será preciso seguir un 

, expedient-?, al que sepiiri ds bass 
i uní reeUmacioa dsl concósionano 
f manifestando las causis en que * 
■ fuada an paúcion y ooncrcíaado la S 
1 duración da la prérog?.
1 Cr sect-idi en la Dirección ge- i 
• neral de Obras públicas la recia- | 
i maoioa dal coacesioa^rio, se remi- j 
' tirá á los Gobamadorea da las pro

vincias en qno aa ecoaeatre ó deba 
fea encostra «e situadi la obía con 
arreglo ai proyecto. 1

Loa Gobernadores abrirán u a 1 
iefonnasion y ea ella se oirá à las 
DipataeioQ93 provinciales, á la .

• Junia de Agricultura, la 'asiría y 
, Comercio, y à loe lagaaieroa Jefj3 
1 de las provincias ó de los service» 

é que corresponda la obra.
Además serán oídos loe funcio» 

Carlos y corporacioaes qua el Mi- | 
cíatro de Fomento eatíme oportoBO j 
desiguar «egon los casos, 1

‘ Loa informes recaerán sobra los } 
extremos sadalados por al oonoesiu- j 

’ narío en su reolatnucion y sobre los ’ 
: demáí particulares que el Ministro 

da Fomento estime ralaclonados con 1 
' el caso; bebiendo los iagenieros Je- 1 

fes ade/aas discutir y fijar si ea su 
eonce/to el plazo da próroga so'iú- 
tadr'/dado el caso da que proceda, 
03 i^jfieienle ó excesivo pa a la ter- 

; minacion da las obras que aun,que
den por ejedutap.

' Las expedientes se remítirdi 1 
por loa Gobomador a coa sas pro- 

; píos infirmes al Mi ústro de Fomen- 
; fo, el qae. prévio dícíároen de la ? 

Junta core iltiva di Címía3S( Ca
nales y Puertos y del Consejo de Ei
rado en pleno, ac'riará sobre la 1 
préroga solicitada.

Eo ninguo caso podrá Qooc?d¿r- 
36 prérega por un cúiierd do «ños ' 
mayor que el qne según lo es’i.iu- 1 
lado en Ias primitivae condiciones | 
da 1« 'COBoesinn bubíase de mediar i 
entre el priooipío y la term’nacím ; 

1 ds ius trabajo?, |
1 AK< 5í>. fía éssé de qae id I3- 1

terrumpa la explotación da una 
obra subvencionada, so procederá 
cen arreglo á lo qaft determina ol 
art. 87 de la ley gañera! da Obra® 
públicas.

Art. Bl, Declarada la caducidad 
de una coaee^ion, se procederá por 
los Ingenieros del Estado, à cesta 
del coccesicnario, a la tasación ds 
las obras cj 'entidad, segua lo pre
venido en el art, 89 de la ley y an 
el 30 de esta regíamsato, reforcuíe 
á coa cesio o es no subvencionadas.

Formalizada y debida meats apro
bala esta tasación, se celebrarán 
las sobastesqus sa mtasionaa ea 
los arlíealos 89 y 90 de la expresi 
di ley gañera!, airviando da basa i 
eUas ia Unasloa rafadda, y procs- 
diéndoía ea lus demis sigua lo pre
venido es loa arllcuíos 91, 92 y 93 
delamismaley,

Arí. 52. Son ap'ieables al caso 
de peticionea de coaceaionaa sab- 
veorionadas loa articuloa 32 y 33 
de esta regíameato sobro admis ion 
de prcyecios para ana misma.obra 
y elección por el Ministro de Fo
mento dií que mayores veaiíjaa 
ofrezca. Lo ea asimismo el 34 so
bre aceptación por los peticionarios 
ds Ias modinoacioaes qua crea opor
tuno introducir ia Superioridad en 
loa proyectoa ó biaea da la cauca- 
6Í0G. En v'sta de todos estos tr imi
tes se declarará cual da loe p*oyea- 
t"8 pressât idos 69.^1 qi-a hi de ser
vir de base para la s^bista, antea- 
diécdose sííapre qo’ ei igualdad da 
todas las demás oircuastancias re
caerá dicha declaración en favor dsl 
proyecto que fué preaeatado el pd 
mero.

Arí. 63, Determinado el pro
yecto qus haya de servir de bam 
para la licitación pública, se proce
derá respaetJ da él como dtteriai- 
caa ¡os diversos arUculos da estí 
capltalo para el casoea qaescío hu
biese un proyecta, yol fi manta dal 
elegido tend'd los derechos que se 
Ia reservan por el art. 45 d estí 
reglamento.

Art 54. Cuando por enasta del 
Estsdo, y según lo previsto en el 
art. 27 de la lay gmeral de Obras 
públicas, se hablare ejesataio ma 
obra para cuyo nm y aprovacha- 
misaío se hubiesen eaUb’eolds ar
bitrios, la explot^oioa se llevará á 
oibo p?r soatrata, oon arreglo á les 
preaoripoiooBá da esta ea?ííu’o en 
cuanto saan aplicab'es á e t: c^si

Sia embargo, cuaudo, pré^ius 
los trámite* prefijad .8 en el diada 
aríícnl > de la ley, se declare la con- ■ 
venieaoia de qui la explotación aa 
lleve á cabo por cuenta del Eiíado, 
dheba explotaoioa aa hirá por ad- 
mioiatraoion y con arreg o á las ios- 
traccioaea espaciales qae ea cada 
cas? se dictarán por el Ministro de 
Pomeato,

Ari. 65 ÁJimás dé la vigilia- 
cía qae debiMa ejeroer bi Íúgo«

niaroi dal 0ablerao salre la sjaau- 
cica de las obra^ y su sxp’otaoioo, 
como se previeneea el art. 40 de es- 

j ta 1 esríamento roepícto á obraa no 
scbv‘Ecioradaf, corrospoada à di
chos fu a cloua riña, en el caro da las 
comprendidas en este capUnlo IIÍ, 
ialarvemr en cuanto ea reñ 'ra á las 
condicio 163 con arreglo à las curios 
deba el ooncesioaario percibir la 
BQbvencbn,,p3raqu3 ai esta parte 
80 vomplaa tambiaa esVioiament® 
las eláusalai esíipu’alas.

TÍTULO 11.
De las obrai provincieles.

CVPITÜLO IV.

De Ice proyectos y de la (Jecucioa 
de las ebraa por conira’ai ordica- 

rias.

Art. 56, SoG de cargo de las 
provinoias. con arreglo ai ar Íiulo 
5.’ de la ley geasfal y á las »;pe- 

1 ciales di Obras publier, ioj cami- 
1 noí y loí paertos de sus raspecUvos 
3 territories qm Hsin de ioter-S-i me-- 
Íramtiüi 5 provincial, y el eimamiea- 

to dí lagunai y pan!.ano9 1 que so 
Irefi ire el párrafo tercero de! cipra- 

aado articulo delà ley.
Los planos de lía obras qae han 

de ser de cargo de lai correspon- 
dieotes Diputaoioaas, ai formarán 
scgno deVrrainen los reglameatos 
pira Íaejemctoi de las leyes espe
ciales de Oíras públicas,

Art.íl. Formados por Íi Di- 
| potación da una provincia loa pla- 
Í r es da obras que daban correr á su 
t o irgo, serán rotoítidos al Miniate- 
1 no da Fomaut-o por el Goberaador 
1 r-specti70, con «a iofirme ra-o- 
1 nado.
í $a aprobautoi, si procafe, sa 
^ hará por Raíl decreto refrendad?. 
5 por al Miaistro de Fome ito,
; Ari, 58, Una vez aprobados los 
< planes da las obras de ura provin- 
• cii, nopidrá «Uararsa aa la ejmu- 

oio5dála9mísaiflselárdaod0pra- 
^ ferancia sefialado en ellos sino me

dianía una propuc-sta razonada ds
: la Diputaoion, q m se sometgrá á 

infirme dj los Ayuatamientcs de 
los paebloB lo‘errandos aa tas obras

" propuestas, y al Ing-iuíeru Jefe de 
, U ppovioc’a

El Gobernador elevará oca sfi 
informa el expédients al Miniatro 
de Fomeato, el qui decidirá «obra 
la propue ta por me lio de un Raaf 
decreto, právio diotámsa Je la Jus
ta consultiv» de Caminos, Canale^ 
y Fu erlop.

Art 69, 'A ’a ejeonoion de toda 
obra comprendida en el plaq da una 
provincis deberá prare 1er un acuer
do de la D’poticien, la que ea iaí 
caso ordenará al iageniero ó Ay u- 
rtanta encargado de las obras pro- 
vinclalea que proceda al estadio del 
coxf^ipondiente proyecto.

SáU proyecto deberá íjaetgí^i
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en sa rsdaccioa à los miaiaoi fur- 
malarioî que rijen para lua 'î9 las 
obras de! Estado, y aaa vaa tírcai- 
nado aà pisari á infipraa dal i?i,^ô- 
nisro Jefe da la provincia. Eva^oa- 
do cata iafarme, ai fuesa favorable, 
la D’paHaioi p ;dfá aprobar a' pro- 
yeoto, y on caso contrario adoptari 
ha aiaposíciouaa oportuQts para que 

e modiflqne con srregío à ha ob- 
ervi citBfig quo hobiesahecho el lo- 

gaai. ro.
Si la Dipuiaeion no aa coefor- 

masa coa lo iuformado por el lago- 
Hiero Jefa, remitiri el proyeato al 
Gobvaador de la provincia para 
que lo eleve á la Saparioridadjjda 
cidieudo en tal caw el Miaíaterio da 
Fomento por .nedio da ana Beal dr 
d3o, pté/ío dioUano do la Junta 
coneu'tiva da Camino?, Cmalai y 
Po- ríes,

Arí, 60, Decidida por la Dipa- 
tacion la ejeoLCion da una obra da 
las co^aprandidas ea a' plan, y apro" 
bado en proyecto on los íérminos 

. señalsdaa en loa articules anterio
res, Jabari induirsa eu el presa- 
pitâto provincial a! crédito eorraa- 
pondhata para su ejacaciou.

Ln obra po Irà Uevawj à s^bo 
por Adiaioistraoioa ó p)r centrais, 
10 cual decidirá la Diputación, oilo 
s bre este punta el dictámea del 
hcu di;Í 7o enea'gado de las obras 
prcviaotalea.

Art. 61. Sí la obra se habiese 
de ejecutaF por Adiflinirtracion, 
agrá diiigida por loe agentes ficul- 
taliVos da la Diputación y can ar- 
regij á las iastruociones que estos 
dictasen, con la aprobación de la 
Ccrporacicc provincial.

Si hubiera de hacerec por oan. 
trata, esta no podrá lievarse á cabo 
sino móliaaU Ücit icioa publica y 
coa arreglo «a uo todo à lo que 
acerca del raiamo parlioaUr ea pres
crive para iaa obrae de cargo de 
Eítad j en e! capítulo I/ dî este re- 
ghmsuto.

Art. 62. Geando ee trate de 
ana obra que no ejé contenida en 
níaguao do loe planes da la provin
cias; y se creyese sin embargo ne
cesario anteponer su ejesacion é 
las do lOS me o cío Lía ha places, de
berá precader á tjd;i trámite la de- 
C.eracíon á que se refi -re el párrafo 
segundo del art, 36 de la ley gene
ral de Obras públícsM.

Para esta declaración deberá 
Béguirse un expeixeete que sa in- 
cojcA ni’diaate properati da la Di 
paticion provincial dirigida al Oo- 
bernador, y a la cual deberá acum 
pañarsa el proyecto de la obra de 
que 83 trata, El Gobernador some- 

„ terá cala pro pus-ta à loa m'amoi 
trámites á que se haya de sujetar 
la formación de loa planea de las 
obras proviaoiales, elevando des
pués el expediente con su propio 
íhíorihó al MlQÍsuo de Fomeoto.

^ El expedienta p'iiará á informe
1 do Ia Junta coasalUva de Caminos, | 
3 y por último se resolverá cor cíe* I 

dio de un Raal decreto acírc^ de la | 
doc-araeioa solicitada. |

La inforraacioa de que aa ha 1 
hecho mérito no será ce ceraria 1 
cuando aa hubiere promulgado 1 
ana ley autorizando la ejecuoioa de - 
la obra, í

En el casa de que diebn obra i 
por su nata raleza no correaponia 1 
á bisqua sogua las leyes especia- | 
ha han da constituir loa planas ce 1 
las provincias deapnaa da hech'a la 1 
informacioa, so pressatará á ha i 
Curtís por el Ministro de Femxoto | 
un proyecto de ley para que su 
ejacaoion saa antorisada por el Pu
dor legislativo.

Aft, 63, A la ejecución de toda 
obra provincial que no sa halle 
comprendida ea los planea respec
tivos, deberá preceder en todo caso ' 
la coacesica de dominio público y 
la daciaracton de utilidad pública, 
coa arreglo á lo qua ai pravieoí en 
la-ley geasral de Obras púbboas, y j 
signa les tránitea pí'83Cfito5 ea el í 
título iV del presente regiameuto. ¡ 
se exceptúan loa casos previstos eh 1 
el artículo anterior cuando la au- s 
toriaacion hubie a tide ó fuere coa- i 
cadi 13 por una ley. ;

Art, 64, Los trabajes de rapa- 1 
ración y loa de conservación de las j 
obras provinciales se ejecutarán j 
con arreglo á tes créditos que pra- Î 
cissmeotg deberán incluir en sus ! 
prasupucstva las Diputaciones co- 1 
rao gastos obligatorios, según sa 
dispone en el art. 79, p reafo tar
eero de la ley de 20 Jj Agosto de 
1870, reformada por ta da í6 de 
Diciembre de 1876, y al tenor da j 
lo preoaptnado en el art. 45 de la ¡ 
ley general de Obres páblicss. Los 
facultitivcí anoargadca de obras 
proviicia’as deberán redactar loa » 
presupuestos tía reparación, coya 1 
aprobación deberá pieeadar aigm- | 
pre á la ejecución de les de esta ola- 5 
se, a l como los anuales de con- 1 
sarvacioa iatiispansables y safiolea* I 
tfS para todas ha axidentis de ca- j 
rácter proviacial qne corraa á car- * 
go da las Diputacíonas. Las canti
dades Oi'culalas por los funaioaa. 
n.s facu’tativos para dichos obje. 
tos, se inoluiráo preoisammte ea. 
in los gastos obligatorios.

Art. 65. Cuando la obra qae se 
trate da ejecutar parda ser objeto , 
de explotación retribuida, la Dipa- 1 
taoioa deberá formar el plan da 1 
arbitrio que coosidera oportunoos- j 
tableoar para su uso y aprovachs- j 
miento, y Jo remitirá al Gsbarna- ; 
dor da la prrovincia. Esta lo eleva- 1 
rá al Ministerio de Fomento oon i 
su propio icíorm?, despues de oír ¡ 
al logaaiero Jefe de la misma pro- ■ 
vincia. La aprobacioa del estable- 
cimiento de «rbitríes y de las 18#«

trnec onas para su aplicación se ha
rá por medio de un Roal delibo o 
expe lido par el e,spresado M uis- 
tirio, de acuerdo con el Consejo da 
Ministros. 1

Ari. 66. El nombramieato do 
tac allât iva ófacnltativos que hayan i 
da ecoargarse de Ia Dirección da las 
obras p’ovicciiles, se hará Ubre- 
monte por la Diputaoioo; pero do- - 
berá recaer precisamente en in- 
dividuo,i que sean Ingenieros dal * 
Cuerpo de Camiaos, Canales y Vaar- í 
tos, ó por Io menos da Ayudantes 
de Obras públicas. En todo caso, 
taaío el easido oomi las i xdemoi- 
zaoionesque hubieran di eatisfi- 
oerae á los expresados íancionarios 
por gastos originades en el servicio, 
se satisfarán de fondos provincia
les.

Art. 67. Corras pende ani mismo 
á la Dipuiacioo, en la forma qui 
esta tuviese por cenveniente, la or- 
ganísaeioa dal pirjonal subaltarao - 
da to las clases qus haya da auxi
liar al Jefa fzcu’taílv) en el des- 
emp&Úí da eu cargo, así como el 
nombramiento de este personal; lo
do ello á prcpocsia del expiesado 
Jefe.

Art. 68, Loa logenieros ds Ca- ' 
minos, Canales y Puertos qne fan. , 
ren combrados por las Dipusaoioaí3 
para la direceim del servicio da 
obras provinoiales ooosirvaráo to
dos los derechos reglamentarios que 
como individuos del Cuerpo las cor
responden, de la misma manera 
que si estuviesen al eeivicio del Es
tado,

AsAiogoa derech o disfrulsrán 
lo* Ayudantes da Obias públicas 
que sean nombrados para loa mis- 
mea cargo?, y dei mismo benedoSo 
disfrutarán les Sobrestantes del ex- 
p retado ramo que formen parte dal 
personal subalterno del ssi vicio 
proviociil.

(Se centiauará.)

Núm. Í24.

Junta provincial de ias- l 
truccion pública de Cór

doba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del día 
30 de Junio da 1877, presidida 
por el Sr. D. Enrique de Legui
na, Gobernador civil de la pro- ; 
vincia.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada da una dedea 

da la Superioridad resolviendo qne 
las escuelas se oonsiderea provutas 
tan pronto como se nombra el maes
tro qua ha de desoíapeflirías, aun
que 00 torne poseiloa»

De qua el Alcalde da Rata dice 
la fecha en qne tomé posesión do- 
ña Cárci^n Carmona, y la en que 
se encargó de la escuela de Diñas 
de Zambra la sustituía iatorina.

Di que el limo. Sr Racíor de la 
Universidad de Sivi la pasa tras
lado de la Real órdan aprobando el 
expediente da sastitucion da don 
Antonio da Lara y G^rpaej dice ha 
remitido el anuoc'o publicando ú 
tr-ashcion la oscaala vieaota da di
ñas en Pniale Gacil y la inóonap'a- 
ta de Alccroeoal, y manifiesta que 
pora una da riñes de Hioojosa ha 
propuesto á un maestro de la pro
vincia de Sovilla.

Participar á los reepsotivos al
caldes ó interesados que por la re
ferida autoridad escotar han sido 
aprobados los nombra miau tos iota- 
risos hechos para la escueza de ni
ña? de Fuente Geni', incomplete 
da Alooroceal y le de niños da 
Nueva Cartella.

P-iSar traslado al Alcalde da ea- 
tacipiUl y á D. Rafael Pioeda y 
Alba de la Real órden nombrando a 
este Síñor vqcal de esta Corpora
ción, en concepto de individuo dal 
Ayuntamiento.

Prevenir al Alcalde de Cafiets 
que en el freciao término de ocho 
diaa raraiia diligenciado el expe
diente qne se instruye á la maes
tra fuítitiüa, y que proporoione el 
Ayuatamiento otro local mas coa- 
veniecte para la escuela de ñiflas.

Manifestar á la Dirección y R-íC- 
foredo que per (aUecimiento de don 
Bartolomé Jimenes ha quedado va
cante una escuela en dicha villa, y 
por traslado da D. Manuel Amaya 
á Bals'cízar, la de nifloa da Zam
bra, cuyas varantes daban »nua- 
ciarse por traslación, participando 
la feebs en que el Amaya tomó po« 
sesión, é igualmente la sustitutx da 
la escuela da uiñes de Zambra.

Manifestar al Alcalde de Poto- 
bUcco que él iularino D. Joan 
Franoisoo A ejaudro tiene da’echo 
6 d efrutar la ca a destinada al 
máCstro.

Recordar al Ayaafaiüíento da 
Lucina que se expidan 'os corres
pondientes tHulos administrativos 
á los maestros da la fatdacion do 
Nuostra Vra. de los Desamparados, 
y recurrír al Sr. Goberuador para 
que te abone d estes las cantidades 
que se les adeudau.

Participar á Í03 Alcaldes é Ífl- 
tereeados los aombramisatos que, á 
virtad dal último cooenrso, hi ha
cho el limo. Sr. Rictor para las aî- 
cuelaa íncbupleUí di Mo?ea1e, 
Cardeña, Esparragal, Cardeaoho- 
sa y Argallón, á livor de D. Joa
quín Rivera, D. Luía didaígo, doa 
Blas Moral, D. Toribio Cabanillas y 
D. José Rublo,

Dar tras'ado al OireeUr de la 
Escuela Noraíl de Mastros, 01*
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tccl’jra de la de Maestras A iatdre- 
gadua da naa órdaa d s !a Diraccieu 
general declarando iacompatible al 
Regenta da la primera psra descii- 
peflir '03 carbol da S isretario, ter
cer C3'i‘2stro interitio do dicha es
cuela y anxi iar da la da Maes
tras.

P^eará informe del Inspector 
la copia de las cuentas de material 
de la eFcuala de que ea propietario 
en Fuente Obejuna D. Gabriel Ga
hete, correspondientes al paíado 
año económico de 1875 d 76.

Remitirá iofordio de la Junta 
local da Doña Mencia coa instan
cia deenmentada dal aasiliar de la 
escuela de niñas, en solicitud da 
licencia.

Elevar ó la Dirección gausraí 
una aonsnlta re'’eren le à vacaciones 
y otra relativa d varios puntos d;l 
egcalafoa de Maestros que ha da 
formarse.

Nombra? sustituto interino de 
la segunda escuela de otáo5 de Rute 
al maestre superior D. Jasé Disa 
Lopez.

Dirigíráe á los Patronos da las 
Escuelas Pias de esta capital para 
que suspeudau el aenárde de su
primír uu r cb 81 de ñiflas, qua tie
ne el cariner de pública, hasta 
q-e se dotermiasa les derechos de 
Ia maestra qua Íe^a'msate la des
empeña.

Coa lo que terminó la seííoo.— 
P. A. D. L. J , B SiCfótana, Nico
lás Ddmsfl.

Le ceneuirench no se ejerea 
d ne en les Iceucs predocios. Lis 
<Càpshlaa do Alquitrán de Guyot,» 
tau eOcoecs para los resiriados, ca
tarros, brocqul's, tisis paimouar 
sic., ban aida ol blanco de nume
rosas imitúciouÉB. Mr. Goyet co 
puede garantizar como legitimos 
niao los frames que Peyen su fir
ma impresa en tf38 odores.

Dopódí? en la Farmacia dsl 
Globo de’ Df. Delgado, Tetuán 20, 
Sfcvílía, ea la d) la viuda de li^p - 
11033 y 00’ la mayor paHe de las 
fúrmacíáí.

«MjAUOS.
Ama 

Gertifieacíoues de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaba 

JaImprenta d«l«Biario 
de Córdoba,^ S. tenait' 
<0 54 y Letrados 48»

ARRENDAMIBVTOt
Dfisls Sau Miguel próxima sa i 

baee de la dehísi nombrsda Ida ? 
Soto del Rey, en el término da i 

1 Fuente Palmera, compuesta da tier- 1 
■ ra para pastos, soto y tarajak 3 
S Tambien se arrienda desJe L* j 

de Enero de 1878, el cortijo de 1
> NaWos, sito 60 el íérmiao da Ror- i 

naebaalos, compaesto de 775 fane- ; 
gas da tierra por mayor.

i Ea la Adminisíraoioa de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Oniívaroa, en esta capital, plazuela 
dal Conde de Priego número 10, se i 
oyen proposiciones.

. “ LEYES"
Electoral, ma ai ci pal y proviacial 
de 20 da Agosto de 1870, flautadas ; 
y coaeordadas con ari^glo á las re- ! 
Íormas introducidas en las mismas 
por la Ley da 16 do Diciembre da 
1870; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Secadores da 3 de Fa- 

i, farero da 1877; Apéndice à ta Ley 
proviaeiaí, comprensivo de Virios 
artículos da la Ley y Reglamento 
de 25 da Satiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 

: da las Pro vi ocias Vasejúgadas, Real 
decret da 3i de Agosto de 18ío 
sobre Subgobernadores, Organiza, 
ciou y atribuciones da las Comisio
nes pruvineialss como Tribunales 
eonteaeioso-adininistrativos y pro- 
oedimieoto anta las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de i7 do Noviembre da 1852 
sobre extrasgerost Leyes sobre bases । 
y générai de Obras públicas da 29 > 
de Diciembre da 1876 y de 13 de 1 
Abrii de 1877, y Real decreto sobró 1 

i contraíacion de 27 de Fabrero da 
| 1852; Loy da^i de Mayo de 1863 y 
| su Reglamento da 17 de Mayo de 
? 1865 sobre monies públicos; Úegla- 
: manto de 2¿ da Octufarade 1875 pa

rala asistencia facsltaUva de los 
eüfermeí pobres; Ley da Adminis
tración y Contabilidad ds la Hacien
da pública da 25 do Junio de 4870 
y su Reglamento de 3 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 da Jn'iode-í869 
sobre proaedimiento de apremio y 
en Ia«iroocion do 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre del 876 su- 
fare ensanche da tas poblecionas y 

' su l^glamanto de 19 da Febrero da 
1877, y Legislación sobra ecagecB- 
cien forzosa; Real decreto y an Re- 
gUmento de 3 de Marzo de 1877 
eebra is Asociación general de ga^ 
naderos; Lsy de 16 de Diciembre de 

í 1870,^7 otras muchas mas di^posi- 
■ sienes en forma de notas y dual- 

mente ta Consíitnciou da la Monar- 
’ quia Eapafiola.
Î Segunda edición
| Admutlld 0311113.'a buntí â 
1 iínstrada con notas y con la doctri- 
. na da la jnrlspradsncia administra- 
í Uva, por D. Andrés Riás, Jefa de 
i Ádminisiracioa dal Gobierno civil 

de Madrid, Doetor ea la Facultad 
» da Derecho en sus Secciones de Da- 
Í recho civil y Canónico y Derecho 
| admiulstrativo; ex-Díputado á Gór- 
1 tes; Vocal da la Comisión y Vice

presidente de la Dipataoion provin- 
; dal qna ha sido de Zaragoza; ex-
1 Proiesor auxiliar de Derecho y 

Ahogado del liuetr® Colegio de Ma-
1 drlL 1
i Bía o.bré éé coæpeae de ua te- | 

mo en 4/ de anas 660 piginas, 
Sa precio en toda España caa* 

ro p33etag.
Loa pedidos al autor, coa direc

ción ai Gobierno civil, ó á su dcai- 
ciiio, Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá fraocoa da poete, previo pa 
Ro en letras ó libranzas ó sellos de 
Gomunicaeiones,

A los Secretorios os 
ájaatamfeak
Bspurtirdisate y Ma-
Ld3 ’ piiegos-esiadoa 

piara la formaeion do la 
Matrícula d© subsidio y 
Repartimisuto por ier- 
ritoriai, con ti aum^uto 
del laato por ciento pi
ra MunbipaUa y con ar
reglo ó los áltioiOS UiG- 
dóío8, sehaUau da vdQla 
ea la iaxpreaU y librcrU 
del fiUario de Gordoha, § 
Letrados 18 y L^a Fer^ 
uaado 34,

GUIA DE APREMIOS 
par débitas de cautribucioass, pra- 
piog, arbitrios y pósitos,—Sa pre
cio dos poseías.

EL ANGSL DS UNA MILU 
00 medía .ir am ática original en oaa
ro actos y en vereo.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedídea ae dirigirán á 

D. José Fernandez y Martinez, cñ- 
aíal da la Secretaria del Ayonte- 
miento de Madrid; y ni hacerica se 
la compafiarán^ además da sa im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceda para que puedan oertíflearse 
los envío».

También podría adqaírirsa en 
tas capitales de casi todas las pro
vincial de .España, pues en las más 
tiene dorresponselea el autor, sin 
aamsaío da los precios señalados.

«Gulá de la contribución de lá* 
aauéblea,» cultivo y fatednift 
óen fcrœnlafios etc., 3 peseta*.

•Guía práctica da la coutríbii- 
cioa de iadnatria y comercio,» Sa 
nreaio 1 nesíta.

OBRAS PUBLICADAS 
reoientemeaie,—Gnia de cousu a) o?. 
'~ (6.* edición.)—Obra completisl- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adioiouada con dos apéndices da
dos áluz eu virtud de la noviaim 
tostrnócion de 24 de dUíó,.-@a pre
cio 2 p«í§ÍPé,

ANUNCIO.
Tf3!;?*do práctico de BaueScett- 

cia particular,-—Inatrueeion para 
el ejercicio da! Protectorado en la 
Beneñcet.c! ' a-ti/niar da 30 de 
Diciembró de 1873, anotada por 
D. FermínHaruaudaaIglaeiaa, Je
fe de la Seccioa del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernaoioa. Obra 
hoy mas necesaria por haharsa 
Quifsrmados loa servicios de Deac 
fluencia g suerat y partiauUr,

1 13 reales eu Madrid y í3 eu 
î proviaoiaa franco de porte.
1 Los Pítidos 89 dirigirán ¿ ha li

brerías de A. de Saa Martin, Puerta
| del Sol, 6; C. Bailly-EailHcre, *’’!%' 
. zs del Príncipe Alfonso, 3; Migue 
j Guijarro, Preciados, E; Alfonso 

Darán, Carrara de Sen Gerónimo, 
9; Ó al autcr, Tr eai* de laParad 
tfl. S.’. Madrid

lîîÎ8T63^ntQ.
Su la librería dal «Diaria de 

Córdoba» se eucoutrarán las sî- 
guioates obraa da D. Ea«efaio Frei
xe Rabaeé:

’Prontuario de la Ad ^diui-itra- 
cion muuicipab cou modslo y for- 
mnlarioe para todos îos actes y aer- 
viotos à que son lUmadoi loi Alcai
des. ávantamieatos, Saereiarios, 
Junta» locales y maeatroa de lai- 
tmocioa primam. 3« publica per 
ouaderoo'j de 203 páginas ea L* i 
2 pesetas 50 céntiíno.

Ss ha repartido ha^ta el 5,* 
cued^roo.

«Guia da spreuiioe» par débih? 
da costri Queionas, propíos, arbi
triis y pdaUag, 3 peeetao.

’**TaSîaras™de cupaaa? 
e^n arreglo al último 
modelo, se haUao do 
veota ea la imprenta do 
este periódica S. Far.- 
Qiudo 34 y Letrados H.

GÜU F MALTIGA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.
A to áecrelarto Ul 

Ayualamieato.
Pliegos estados para 

la formación dei amilla» 
miento y repartí mientes, 
prcsup Gestos, estados 
corn paraUvos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita* 
ría, rslacioacs ^ toda 
clase de impresos para 
las oüeiuR3 municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este parid- 
dlsoj 5. Fernand>3 34 y 
Letrados 18-

Jm íwsti, libreril y U43«mfi» dH 
■ IKAW15« WSIII0I1^
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